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establecido en el punto 8 de la Convocatoria de Becas Complutense Predoctorales en España 2008, de 9 de junio de 2008 y a los efectos de información y presentación de reclamaciones, se hace pública la evaluación de todos los candidatos aspirantes a una beca en esta convocatoria. 

Las posibles reclamaciones deberán dirigirse a la Vicerrectora de Investigación y Política Científica, Registro General de la Universidad Complutense, Avda. de Séneca 2, 28040 MADRID, en el plazo de 10 días naturales a partir de la fecha de esta publicación.

Madrid, 27 de octubre de 2008
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN

Carmen Acebal Sarabia 

Vicerrectora de Investigación y 

Política Científica
